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SEGUNDA ÉPOCA

POSICIONAMIENTO CON MOTIVO DE LA CONME-
MORACIÓN DEL DERECHO DE LAS MUJERES A VOTAR

Y SER VOTADAS, PRESENTADO POR LA DIPUTADA

MARY CARMEN BERNAL MARTÍNEZ, INTEGRAN-
TE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

DEL TRABAJO.

Dip. Pascual Sígala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Compañeras diputadas.
Compañeros diputados.
Medios de comunicación.
Público presente:

En uso de las facultades que me confiere
el artículo 27 de la Constitución Política del Esta-
do de Michoacán de Ocampo y 241 de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado, la de la voz, Mary Carmen Bernal Martí-
nez, diputada por el Partido del Trabajo, vengo ante
esta tribuna a presentar un Posicionamiento con
motivo de la aprobación del derecho de las mujeres
a votar y ser votadas, derecho elevado a rango cons-
titucional el 17 de octubre de año de 1953.

Después de la promulgación de la Consti-
tución Política de 1917, donde no se negaba la
ciudadanía a las mujeres, ni mucho menos su
oportunidad de votar, pero tampoco se otorgó ex-
presamente ese derecho. En abril del mismo año,
se expidió la Ley de Relaciones Familiares, se-
gún la cual los hombres y las mujeres tienen
derecho a considerarse iguales en el seno del
hogar.

Del 20 al 30 de mayo de 1923, la Sección
Mexicana de la Liga Panamericana de Mujeres
convocó al Primer Congreso Nacional Feminista,
que se reunió en la Ciudad de México, con la asis-
tencia de 100 delegadas, sus principales
demandas en lo político fueron la igualdad civil
para que la mujer pudiera ser elegible en los car-
gos administrativos y el decreto de la igualdad
política y la representación parlamentaria por
parte de agrupaciones sociales.

Como consecuencia del Congreso Nacio-
nal Feminista, el 13 de julio de ese mismo año,
el gobernador de San Luis Potosí, Aurelio Manri-
que, expidió un decreto en el que se concedía a
las mujeres potosinas el derecho a votar y a ser
elegidas en elecciones municipales.

Lo cual ocurre también en el Estado de Yu-
catán, aunque hubo peticiones desde 1916.
Yucatán reconoció el voto tanto municipal como
estatal en 1923, con tres mujeres electas para
diputadas al congreso estatal: Elvia Carrillo Puer-
to, Raquel Dzib y Beatriz Peniche de Ponce;
además Rosa Torre fue electa para regidora en el
ayuntamiento de Mérida. Sin embargo, cuando
el gobernador Felipe Carrillo Puerto murió asesi-
nado en 1924, las cuatro tuvieron que dejar sus
puestos.

En el año de 1937 el Presidente Lázaro
Cárdenas del Rio, envió una iniciativa de refor-
ma al artículo 34 de la Constitución, que
permitiría votar a las mujeres. La iniciativa fue
aprobada por ambas cámaras y por las legislatu-
ras de los estados, sólo faltaba el cómputo y la
declaratoria para su vigencia.

Diez años después, el 17 de febrero de 1947
durante la presidencia de Miguel Alemán se pu-
blicó en el Diario Oficial la reforma al artículo 115
de la Constitución que concedía a las mujeres el
derecho de votar pero sólo en las elecciones mu-
nicipales.

Esta medida se consideró como un gran
avance ya que les daba un lugar a las mujeres en
la vida política del país aunque fuera uno muy
restringido. En una de las primeras jornadas elec-
torales en Chiapas a finales de ese mismo año,
la mujer mexicana finalmente ejerció éste dere-
cho.

El 4 de diciembre de 1952 tres días des-
pués de la toma de posesión del Presidente Adolfo
Ruiz Cortines, presentó Iniciativa de Ley; en la
cual se propuso reformar la Constitución Gene-
ral de la Republica para otorgar el Derecho de votar
y ser votadas a todas la mujeres de la nación
Mexicana, obteniendo el derecho de votar en to-
das las elecciones desde el año 1954.

Fue hasta el 3 de julio de 1955 que por pri-
mera vez las mujeres en nuestro País emitieron
su voto en unas elecciones federales a fin de in-
tegrar la XLIII Legislatura del Congreso de la
Unión.

En el mundo encontramos como los prime-
ros antecedentes de países que dieron igualdad a
las mujeres a Australia en 1912, pero sólo a las
mujeres blancas ya que las mujeres y los hom-
bres aborígenes no pudieron votar hasta 1962. Lo
mismo ocurrió en Canadá en donde las mujeres
descendientes de ingleses pudieron votar en 1917
mientras que los nativos, hombres y mujeres, lo
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pudieron hacer en 1960. Estados Unidos lo con-
cedió en 1920 y Suiza en 1971. El último país del
mundo en aceptar el voto femenino fue Arabia
Saudita en 2011 aunque las mujeres empezaron
a ejercer este derecho hasta el año próximo pa-
sado.

Es así que podemos considerar que Méxi-
co era uno antes de del 17 de octubre de 1953 y
fue otro después de ese año, cuando se reconoció
oficialmente el derecho de las mujeres a elegir a
sus gobernantes y a ser electas, pero ese recono-
cimiento no fue un obsequio ni una concesión,
sino el resultado de movimientos universales y
locales a favor de la equidad de género, Equidad
que seguimos buscando impulsar hasta hoy en
día.

El sufragio femenino significa el recono-
cimiento a la igualdad en la participación política,
el que cada mujer pueda decidir sobre su vida, y
además acepta la posibilidad de la elección de
mujeres para estar en cargos de representación
pública, derecho ejercido anteriormente sólo por
hombres.

Pese a la importancia que tenía ese pri-
mer ejercicio de libertad de decisión, la verdadera
democratización de la ciudadanía tardó mucho
más en gestarse, sobre todo porque la tradición
imperaba sobre la razón.

Muchas mujeres sufrían un severo nivel
de represión familiar que les impedía acudir a
las urnas, y otras simplemente reproducían los
designios que los «hombres» de la casa les suge-
rían que debían manifestar.

En los años sesenta, se constituyó el con-
cepto de género como categoría de análisis para
explicar los mecanismos de opresión y a partir de
ahí se abrió la posibilidad de superarlos, lo que en
la práctica sembró la semilla de la democracia,
entendida como la igualdad de los géneros, con-
servando la diferencia sexual.

Hoy en día el Código Federal de procedi-
mientos Electorales obliga la Equidad de Género,
lo que permite la Plena Participación Política de
las mujeres en las grandes decisiones, de los
municipios el Estado y la Nación entera, somos y
seguiremos siendo madres de familia, pero tam-
bién gracias a esa gran lucha que nos antecede,
estamos tomando decisiones en todos los niveles

de Gobierno nuestra presencia en la vida política
del País es amplia, nuestras generaciones están
obligadas a trascender.

Es cuanto, diputado Presidente.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, a 18 de octubre
de 2016.

Atentamente

Dip. Mary Carmen Bernal Martínez
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